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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 123 del Reglamento, 
sobre la importancia de la educación física integrada para el desarrollo equilibrado 
escolares con discapacidad y no discapacitados dotados para el deporte1 

1. En Europa viven cerca de ochenta millones de personas con discapacidad;

2. El actual sistema de educación unificada no brinda a los escolares con discapacidad la 
ocasión de desarrollar plenamente sus capacidades psíquicas y físicas;

3. La aplicación de un concepto educativo integrado en determinadas escuelas creará iguales 
oportunidades de acceso a una rehabilitación activa por medio del deporte y la educación 
física, lo que fomentará a la larga la integración profesional y social de las personas con 
discapacidades;

4. Este modelo ofrecerá posibilidades de aplicar un sistema de preparación estructurado para 
formar a los escolares con discapacidad en la práctica deportiva;

5. Encarece a la Comisión que promueva la cooperación entre escuelas incluyentes y apoye 
la igualdad de trato de los deportistas con discapacidad y sus compañeros sin 
discapacidad; 

6. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite a la 
Comisión.

1 De conformidad con el artículo 123, apartados 4 y 5 del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


